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D E L A P R O V Í f á C i A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OPIUAL 

Luego que los fres. Alcalde» y Secre-
tmrioe reciban los nú merca del BOLETÍN 
qne correepoodttD al distrito, dispondrán 
que ee fije un ejemplar en el sitio de eos* 
tambre, donde permai.cceri hunta el reci
bo del número «guíente. 

Loa SecreUrios cuidarán de contervar 
los BOLETINES colecciocadoe ordenad a-
zaente, para BU encuademación, que debe
rá veMLcarse cada año. 

:>£ r-> i h u C A LUS LUNBS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se EUFcríbe en IR Contóduria de la Diputación provincial, a cuatro pe-
setas cincuenta cuntimos ei irineetre, ocho pe£< tt-s al semestre y quince 
petetas «1 uño, a loe panicuferee, pegadas al solicitar la sutcrípción. Los 
pügofc de íuera de la capital » liarán ycr libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndtfe FÓ]O sellos en las mFcnj cicnes re iriuiestre, y únicmii nte por la 
fracción de peteia que resulta. Laa sutcrj} cienes atrasudag se cobran cen 
aumento prof.orcioaal. 

Les ,4juntMi.itutos de esta provincia abonarán !a suscrípeirn con 
arreglo a la etchia interta en circular de la Comisión províncihl, publicada 
en los tümercs de este BOLETÍI* de ft ch»s '¿0 y %2 de diciembre de ]y(t5. 

Los Juzgados mun'cipales, sin distinción, diez pet-etas al aflo. 
^ úmtro* sueltos, veinticinco cénlixucs de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las ¿ispoBieicnee de lar r.utonc?H>íes, excepte ¡tzi qa» 
Man m iutuieit de pme no pobre, se iDttrtarMi oS-
eialoia&ta, uimvmo cualquier anuncio concenjitiit* »J 
t^rrieio nacional que «'imane de IDA XHÍBWMS: }O de i n -
Urég pnrtícalar previo el pago adelantado ce vtiirto 
cóntóniür d « paseta por «ida Unes, de ¡nstrcjcn. 

Lea uuneins a qne bac;- referee: i ia cireului de !a 
Comiaión p toTi re ia l , tacha 14 de diciembre de l&i'ft, en 
etu&püsttie&to al ncuerdo de la Diputación de ¡fO á t no-
Tiaiiície d» üehú t í o , j caya circular ha sido pabli-
«.¿a un BoLBTrsBS OKICIALKS de 5¡0 j 22 de á ; c i « -
bre j a a* süosarln ees arreglo a M tarifa oue ta 
maneioBadoa BoLsrms se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Î EY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . ¡a RELNA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Intentes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De iguEl beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

tQactt del dli 16 de miyo de 1916.) 

O B R A S P U B L I C A S 
Expropiaciones 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de r.o hiberse presentado recia-
msclón alguna, he acordedo decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en los BOLETINES OFICIA
LES de 11 y 14 de ftbrero último, y 
cuya expropiación es indispensable 
pera la construcción del trozo 1.° de 
la carretera de tercer orden de León 
a Vllltnueva de Carrizo, en el térmi
no municipal de San Andrés del Ra-
b&mdc; dtblerdo los propietaiios a 
quienes la misma iKcta. designar el 
perito <¡nc tieya de reprejenfarles en 
las of ertcones de medición y tasa, 
y en el que concurrirán, precisamen
te, s'guro de los requisitos que de
terminan los srifeulos 21 de la Ley y 
32 del Reglamento de Expropiación 
forzosa vigente; previniendo a los 
Interesados que de no concurrir en 
el término de echo dias a hacer di
cho nombramiento, se entenderá que 
se ccr forman con el designado por 
la Administración, que lo es D. Luis 
Garcfa Viladomat, Ingeniero de Mi
nas. 

León 13 de mayo de 1916. 
E l Gobernaifor, 

Victoriano Ballesteros 

Por previdencia de hcy, y tn vir
tud de i o h¡ terse presentado recla
mación t-'guna. he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en tu relcclín 

publicada en los BOLETINES OFICIA- ¡ 
LES de la provincia de 20 y 22 de > 
mano úüimo, y cuya expropiación j 
es indispensable para la construc- i 
ción del trozo 4.° de la carretera de 
tercer crden de Valieras a la de Ma- ; 
drld a La Corufla, *n término muni- • 
cipa) de Reperuelos de) Páramo; de- ) 
bienio tos propietarios a quienes la 
misma afecta, designar el perito que 
ha de representarles en las opera-
clones de medición y tasa, y en el 
que concurrirán, precif ame nte, sigu- . 
nos de los requisitos que determinan ' 
los artículos 21 de la Ley y 32 del 
Reglamento de Expropiación foizo-
sa Vigente; previniendo a les Intere
sados que de no concurrir en el tér
mino de ocho días a hacer dicho 
nombramiento, se entenderá que se 
conferman con el designado por la 
Administración, que lo es el Perito 
Agriccla, D. Andrés TrtVcr. 

León 13 de mayo de 1916. 
El Oobersidor, 

Victoriano Ballesteros 

MINAS 
Anunrio 

Se hace saber que el Sr. Goberna-

I dor ha acordado con esta fecha ad
mitir las renurcits dé los registres 

. mineros nombrados tRosaurc,» (nú-
' mero 4.578), de 20 pertenencias de 

hulla, en t é r i r l no de Pledrafita, 
Ayuntamiento de Cármenes, inte-

. recado D. Remón Alvart z, y <Jcr-
' ge 1.°,» (núm. 4.6C3), de 20 perte-
: nencles de hulla, en términos de Lu-

gucrcsyLI&roazaies, Ayuntemiento 
deValdelugucrot, interesado D. Jor
ga Diez Liébana; declarando cance
lados sus expedí» ntes y francos los 

, terrenos coirespontiUntes. 
'• León 12 de mayo de 1916.=E1 

Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

, D O N J O S É B E V I L L A X H A Y A , 
í I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O 
! MINERO D E E S T A PROVINCIA. 

' Hf go saber: Que por D. Demingo 
del Barrio, vecino de Bcfiar, se ha 

' presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el ¿(a 4 del mes de 
mayo, alas diez y treinta minutos, 
ura solicitud de registro pidiendo 97 
pertenencias para la mina de hut'a 
llamada Amistad, sita en los para

jes de «Collada de Calumeo, Colla
da de Corbos y fuente del Cura i • 
términos de Valdeiugueros, Llama
zares y Reoillutra, Ayuntamiento de 
Valdeiugueros. Hace la designación 
de las citadas 97 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo O. de la iglesia de Valdelu- -
güeros, y desde este punto de parti- ¡ 
da a la 1.* Estaca, en dirección N . , < 
(todos les rumbos se refieren al ¡ 
N. V.) se medirán 170 metros; de 
l ."a 2.° N , 200 metros,- de 2*a i 
3.° O , 1.000 metros; de 3.° a 4.° ; 
N , 100 metros; de 4." a 5.° O., t 
1.400 metros; de 3 o a 6 o S., 100 • 
metros; de (i ." a 7." O., 800 metros; ; 
de 7.° a 8.° S., 100 metros; de 8.° a 1 
9.° O., 7C0 metros; de 9 0 a 10° S.. 
aCOmetrcs; de 10 "a 11° E.. 1.000 
metros; de 11.° a 12.° N . , 100 me
tro;, y de 12.° a la 1.* estaca E., 
3.000 metres, quedando cerrado el 
petimetre de las pertenedeias soli
citadas. 

Y hsbiendo hecho constar este In- '< 
teresado que tiene realizado el de- ' 
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gcblernc civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terrono solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mlnerf* vigente 

El expediente tiene el núm. 4.660. 
León 5 de mayo de 1916.—/. Re-

villa. 

, Hsgo saber: Que por D. Jerónimo 
Difils, vecino ¿e León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en ei día £9 del mes de 
tbrll , a las nueve y treinta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencles para la mina de co 
bre llemsda Ali gdalena, sita en los 
parajes <Lr.s Perreras y Las Eras,» 
términos de Vegapi jín y Fargar, 
Ayuntamiento de Murins de Pare
des. Hace la designación de las ci
tadas 20 peitcnencias, en !e forma 
siguiente, con arrtg'o t i N. v : 

Se tendrá por punto de partida la 
boca de una gileila o socavón que 

existe en Las Perreras, y se med ran 
al O. 40° N., 1.C00 niitros. y se co
locará la 1 * estaca; de é ta al S 40° 
O.. 200 metros, la a.*; de ésta al 
E. 40° S , 1.000 me tros, la 5 v de 
ésta al N. 40° E., 2C0 metros, la'4.*, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias soiicitaJas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley. se ha 

i admitido dicha solicitud per decreto 
, del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
í tercero. 
.' Lo que se anuncia por medio del 
f presente edicto para que en e! tír-
• mino de treinta dias, contados des-
. de su fecha, puedan presentar en el 

Gobierno civil sus oposiciones los 
i que se consideraren con derecho al 
, todo o parte del terreno solicitado, 
j según previene ei art. 28 del Regla-
r mentó de Minería vigente, 
j El expediente tiene el núm. 4.658. 
í León 6 de mayo de 1916.=- j . Re-
; villa. 

Hago saber: Que por D. Isidoro 
Diez Ferníndez, vecino de Pardtvé, 
se ha presentado en el Gobierr» ci
vil de esta provincia en e l día 29 
del mes de ¿bril, a V. % diez y treinta 
minutes, una solicitud de rt gistro 
pidiendo 40 pertenencias p a r a la mi
na de hulla lietirada Salud, sita e n el 
parí je de «El Cascajal,» té mino de 
Toiiviade Arríbn, Ayunttmiento í e 
Valdeiugueros. Hi ce ia designreón 
de las citadas 40 pertemneies, en la 
ferma siguiente: 

Se tomará por punto de panMa !a 
portil'ade Tcmás que se haMH en El 
Cascfjal, y ¿esde ésta se mecirán 
al N. mfgrétlco, ICO mttroF, y se 
coiccai* la 1.a estuca; de esta al 
O. 1 0C0 metros, ia 2.a; de é M a al 
S. 200, l a3 a; de. ésta >l E. 2 000, 
la 4.a; de étta a l N ZfO, la 5.*; de 
isla a! O. T.CC0 nitros, y se lle
gará a Ja !.* esttes. quedando ce
rrado «I perímetro de lus peruren-
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado ;!e.-
pósito prevenido per ¡a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qcbernader, sin per jtício ¿e 
tercero. 

Lo que se anuncia por media ñel 
presente edicto para que i n vi tér
mino de treinta dias, contados desde 

http://juntMi.it


sti fecha, puedan presentar en el 
Gobierna civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene e! arl. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.638. 
León 6 de mayo de 1916.—/. Re-

villa. 

Hago saber: Qjspor D. Isidoro 
Diez Fernández. v;;ino de Pardavé, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 29 del 
mes de abril, a las diez y treinta mi
nutos, ana solicitud de registro pi
diendo 30 pertedendas para la mina 
de hulla llamada Tolhia, sita en el 
-paraje el mismo pueblo de Totivia, 
término de Tolivla de Arriba, Ayun
tamiento de Valdelug-aeros, y linda 
a l N . , con teirencs comunes (men
tes); al E., montes; al S , con terre
nos comunes y particulares; al O., con 
el pueblo de Tolivia de Arriba Hace 
la designadin ds las citada» 50 per

tenencia;, en la forroa siguiente: 
Se tomará por punto d i partida la 

entrada del molino de la huerta, pro
piedad de los vecinos de Tolivla de 
Arriba, que se halia al pie de las ca
sas del pueblo y ala parte N . , y des
de este punto se medirán 40 metros 
al N , y se colocará una estaca auxi
liar; de ésta al N m igié t'ca.se me
dirán 100 metros, y se .colocará la 
1.a estaca; de ésta al B , 1.000 me
tros, la 2.a: de ésta al S. 300, la 3.a; 
de ésta al O., 1.000, la 4.a; de ésta 
al N 200 metros, que llegarán a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

L« que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 

sn fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 de! Regla
mento de Minería vigente. 

Bl expediente tiene el niim. 4.639 
Le in6 de mayo de 1916.=/. Re-

vi l la . _ 
Higo sab:r: Qae por D. Lorenzo 

Diez Herrero, v.-clno de Puente A l -
muey, se h i presentado en el Ga-
blerno civil de esta provincia en el 
dfa 1." del mes de mayo, a la nueve 
y cuarenta minutos, nna solicitud de 
registro pidiendo 50 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Merce
des, sita en el paraje titulado «Va
lle Lazarillo» término de La Mata, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuejar. Hace la desigiadón de las 
citadas 50 pertenencias, en la forma 
slgulente: 

Se tomará comí punto de partida 
el centro del puente del riactuelo 
del monte del citado valle; desde ej 

cual en dirección O. 53° N . m., se 
medirán 3Q0 metro i colocando la 1.a 
estaca; de ésta al S. 22° O . 1 000 
metros, la 2.a; de ésta al E 22° S., 
500 metros, la 5.a; de ésta al N 22? 
E , 1.000 metros, la 4 a, y de ésta 
al O. 22° N . 500 metros a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta alas, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil su* oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art- 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.646. 
León 6 df mayo 1916.— / Revilla 

Montes de utilidad pública 
DISTRITO F O R E S T A L DE LEON 

Insjjección i.* 

KJeeuelÓB del pfan de afhroveehaiMÍc*fM, p a r a el afta forealal de M I S • I S I S , aprabada par R e a l 
fcra de 

TERCERAS SUBASTAS DE RASTOS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta, por un año, los aprovechamientos de pastos fe los terrenos lie» 

mados «Puertos Pirenáicos,» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayunta
mientos, en los dias y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovecha
mientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en tos pliegos de condiciones facultativas que fueron publi
cados en el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de noviembre de 1915: 

Número 
del 

atonte 

129 
135 
139 
143 
144 
144 
157 
167 
176 
181 
190 
220 
252 
232 
232 

435 
435 
435 
435 
435 
435 
479 
484 

Ajucticiestot DenominaeióB d« loa pastadem PertenaBeia 

JVMawr* jr ettm i t /*• 

Lanar Cabrío Cabilar. 

Taaaeidn 
annal Preeiiptuito 

de 
tndemnix»-

Día Hora 
3 PewsUs Ota. 

Cabrlllanes 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lineara 
Idem 
Murías de Paredes.. 
Idem 
Palacios del Sil 
San Emillaao 
Idem 
Idem 
Idem 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 
Barbeita 
Corrailna y Lá Fonfría . 
La Mora 
Prado 
Rebezo 
Abesedo 
La Pefla 
Peflaf orada 
Ei Collado 
Vocibar 
Torrrfado 
Legos y Coreos 
Soiapefia 
Rincón 
Vlardin 

Meroy y Somiedo . . 
La Riera 
Q Jintanilla 
Vega délos Viijos.. 
La Cueta y sus barrios 
Idem e Idem 
Sena 
Abelgis 
VUlabandln 
Los Bayos 
Salientes y otros.. . 
RioUgo 
Torrtbr.rrio 
Idem 
Idem 

812. 
720 
180 
589¡ 
480 
180 
176 
176 
272 
72¡ 

280 
624! 
264; 
192, 
156 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

493 
495 
495 
515 
518 
519 
525 
527 
527 
527 

Boca de Muérgano... 
Idem 
Hem 

¡sm 
Ídem 
Idem 
Lillo 
IJ¿m 
Maraña 
Posada de Valdeón 
Idem 
líem 
Rtyfro 
Ídem 
Idem 
Rlüño 
Idem 

Las Calares Boca Huérgano y otros 
El Hoyo Idem e Idem 
Gustalapledra Idem e Idem 
La Solana Idem e Idem 
Valtapón Idem e Idem 
Valdebriellas Idem e Idem 
Pandóte ICatnposolillo 
Valdesolle. 
Las Quintas 
Jover 
Freñana 
Valcabao 
Valdeguisenda 
Los Riberos 
Remolina 
Peñallampa 
La Solana 
Llerenes 

l i a n iRediornos de Abajo 
PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

G38 {Cármenes (Murías y otros ¡Canseco I| 3601 > 
612 ¡Uem Uiucipeña IPiedrafita ü 1801 12 

Solle. 
Maraña 
Posada y otros. 
Idem e Idem . . • 
Idem e Idem . . . 
R í y e r o 
Vlego 
Pnllide 
Horcadas 
Andles 
Idem 
Idem.. 

148 
180 
180 
120 
120 
148 
216 

1.080 
181 
358 
330, 
180 
408 
328 
420 
332 
5J0 
340 
180 

6 
16 
6 
6 

12 
2 
4 
2 
6 
4 
8 

16 
2 
2 
2 

4 
4 
4 
2 
2 
4 
6 

14 

6 
12 
6 

12 
6 

10 
» 
6 
6 
2 

4 " 

511 
464 
124 
370 
315 
117 
119 
127 
180 
53 

187 
409 
159 
12! 
101 

118 
118 
80 
80 
99 

146 
681 
110 
224 
207 
122 
275 
217 
278 
205 
215 
219 
116 

229 
180 

Ju i l o . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. -. 
Idem... 
Idem... 
Idem. •. 
Uem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
'Idem... 

Junio.. 
Idem... 
leem... 
Idem. • . 
Idem. • . 
Idem. • . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem - . . 
Idem . . 
Idem... 
Uem . . 
Mem . . 
Idem... 
Uem.. . 
;ldsm... 
Idem . . 
Idem... 

¡Junio. 
ídem.. 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
6 
6 
5 
5 
5 
7 
7 
7 
7 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
5 
5 
5 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

5 
5 

91l2 
10 
10I|2 
11 
11112 
9 
91)2 
9 l [2 

10 
9 1 » 
9 
9 1|2 

10 

101(2 

10 
10112 
11 
11 1|2 
12 
121|2 
91)2 

10 
10 
9 
91(2 

10 
10 
10112 
11 
10112 
I I 
i i i:2 

12 

I I 
11 1¡2 

n o s 
27 60 
12 55 
35 45 
30 60 
12 15 
12 60 
12 90 
21 80 
7 80 

17 80 
35 40 
17 55 
12 65 
24 > 

27 90 
27 75 
29 70 
28 10 
28 10 
27 90 
20 25 
45 85 
35 75 
25 80 
42 45 
33 75 
38 85 
29 45 
56 85 
29 35 
28 05 
26 60 
24 25 

32 25 
18 15 

Madrid 50 de abril de 1916.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 



T 
MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I O N 1 / 

'Ejecución del plan 4c aprovecl»mlen4ot>. 

DISTRITO FORESTAL DE L E Ó N 

para el a * » forestal de 1015 
hrc de I S I S 

a t V I 6 , aprobado por Real orden de » de octai-

TERCERAS SUBASTAS DE CANTERAS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de canteres que se detallan en la siguien

te relación. Las subastas se celebrarln en ¡as Casas Consistoriales de tos respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, 
tanto para la celebración de estos actos como pura la ejecución de los aproVechamentos, además de las disposiciones de la ley de Mentes vigente, las 
especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en los BOLETINES OicrALEs de 24 de noviembre y 17 de diciem
bre de 1915: 

-Número 
del 

tnoate 

387 

474 

684 
692 
693 
694 

Ayuntamientos 

Puente de Do
mingo Flórcz 

Cistiírna 

La Pola Cordón 
Idem 
Idem 
Idem 

Dei)ominac¡i':n del monte 

Couto y ctres 

Los Riberos y agrega
dos 

Quintana 
Valle del Fueyo 
Vallinos y otro 
Vlllarin y agregados.. 

„ • Sitio del que ha de extraer-Pertenencia , . . 8e la piedra 

Claie 
de 

aprovecha* 
micntos 

S.Pedro de Tre
nes 

Santa Olaja. 
Beberlno 
Cabornera.. 
Nocedo 
La Pola 

Las Meanai. 

Valdegrijas 
Peña de las Meras 
La Jastfa 
Sierra de la Penllla 
Pezón y Collada de Mu 

ría 

Metros 
cúbicos 

de 
un año 

Pizarra -. 

Piutr» olin 
Idem... . 
Idem... . 
Idem — 

Idem . . . 

Dura
ción del 
arriendo 

100 

200 
50 

200 
200 

200 

10 

50 
5 

50 
50 

50 

Tasa
ción 
anual 

Pettím 

162 

90 
27 
90 
90 

90 

Fecha y hora de la ce-
lebractón de las su

bastas 

Mes Día Hora 

Junio.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 

Idem.. 

Presupueí 
to de i n -
demnia-

ctones 
anuales 

Ptaa. Ca. 

10 

I I 
9 
91)2 

10 

10ff2 

50 

50 
15 
40 
40 

40 

Madrid 30 de abril de 1916 = E I Inspector general. Segundo Cuesta. 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E R A M A . J E , P A S T O S Y B R O Z A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos que se detallan en el siguiente cuadro. 

Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial de Garrafe, en el dfa y horas que se expresan; rigiendo para ta celebración d i estos actos y ejecución 
de los aprovechamientos, las disposiciones de la ley de Montes vigente y las condiciones publicadas en el BOLETÍN OFICIAL del di] 21 de noviembre 
de 1915: 

liúmero 
del 

monte 
Término municipal Nombre del monte 

1 QatTtfe 
1 Idem.... 
1 l ldem.. . . 

Pardemlllera. 
Idem 
Idem 

Pertenencia 

Al Estado. 
Idem 
Idem 

Ramaje 

Estéreos 

100, roble. 

Pastos 

Número y da-

300, lanar • 

Brozas ] Tasación 

Estéreos \ Peseta* 

400 
270 
108 

Fecha y luirá de la cele
bración de ios subastas 

IPresupues-
tode 

indemni-

Mes Día Hora 

Junio.. . 
Idem 
Idem.... 

11 1|2 
12 
12 1|2 

Ptas. Oa. 

35 75 
32 60 
92 80 

Madrid 30 de abril de 1916.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

EXTRACTO de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital en el mes de la fecha: 

Sesión ordinaria del dia 9 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de ocho señores 

Concejiles se ebre esta sesión a las 
dieciocho y veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se autoriza la reforma de la casa 
número 5 de la calle de San Pela-
yo, con su pelón a los planos pre
sentados. 

Se ecuerda que se h3gan por ad
ministración las obras de reparación 
de la casa en que estuve la Ncrmal 
de Maestros. 

Como propone la Ccmisión de 
Obras, se acuerda que la acera que 
desde el arco de Puerta Castillo ha 
de terminar en 1» Casa de Binefi-
cencía,' se construya con piedra de 
la que posee el Ayuntamiento, y el 
encintado se hsgs de hormigón. 

Se nprobaren las bases para la 
provisión de una plaza de Peón Ca
minero. 

Se aprueba el Informe de la Co
misión de Hacienda en la distribu
ción de fondos para el presente mes. 

Se acuerda anunciar nuevo con
curso pera el arriendo del impuesto 
sobre ¡os perros. 

Leída una proposición para que 
se nombre Peón auxiliar del Cemen
terio y encargado de la calefacción, 
a los que vienen desempeñando di
chos cargos, se acuerda quede ocho 
dias sobre la mesa. 

Se desestima una instancia de don 
Baldomcro Matute, en la que recla
ma del cobro de unos derechos de 
inhumación. 

Lfida una proposición pidiendo 
que se archiven todos los documen
tos referentes a pagos, se acuerda 
aprobarla, y que se ordene al señor 
Contador que en lo sucesivo sean 
archivados todos los documentos. 

Ss levantó la sesión a las vdnte y 
veintidós. 

Sesión ordinaria del día 14 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de doce señores 

Concejales, se abre esta sesión á 
las dieciocho y Veinticuatro. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión .-interior. 

Quedó enterndo el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Queda paro otra sesión el sorteo 
supletorio de Vocales asociados 

Se dió cuenta de la resolución re

calda en los recursos interpuestos 
por D." Juana Rico y D * Aia Pérez 
contra el acuerdo de la Junta muni -
cipal limitando el disfrute de pensio
nes y jubilaciones; se acuerda pase 
el asunto a informe del Sr. Regidor 
Sindico. 

Ss aprueba la tasación del Valor 
de la tierra transportada a la Aveni
da de la Condesa de Sagasta, para 
hacer plantaciones. 

Sa aprueba un Informe de la Co
misión de Subsistencias, referente a 
los medios que se deben emplear pa
ra el abaratamiento de los artículos 
de consumo, y forma en que se pue
de remediar la crisis obrera. 

Se acuerda separar del cargo al 
Sr. Inspector Veterinario, D. Adolfo 
Muñoz. 

Se levantó la sesión a 'as veinte y 
veintitrés. 
Sesión extraordinaria del dia 16 

Presidencia del señor primer Te
niente de Alcalde. 

Con asistencia de diez señores 
Concejales, se abre esta sesión a 
las dieciocho y dieciocho. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Sedió lectura de la convocatoria, 
que tiene por objeto ncordsr los re
cursos que se han de destinar para 
remediar la crisis obrera, y se leyó 
un dictamen de la Ccmisíór. de Ha
cienda, proponiendo se in^urtai 

26 000 pesetas, y se acuerda en la 
formi qu* se hin ds distribuir. 

Se leVA-iM la sesión a las dieci
nueve y quince. 

Sesió i ordin iría del día 21 
Presidsncia del señor primar Te

niente d i A'calda. 
Con asistencia de quince señorea 

Concejales, se abre esta sesión a 
las diecioch) y doce. 

S: leyó y f ié aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento entérate 
del estado de fondos. 

Se acuerda desestimar una ins
tancia del Presidente del gremio de 
carnes de León, en lu que solicita 
se prohiba la venta de carnes en 
ambulancia. 

Se desestima otra instancia del 
Presidente del Sindicato de la pana
dería de León, pidiendo que se au
torice la elaboración de panes de 
diferente peso al que marcan las 
Ordenanzas municipales. 

Se leyó el dictamen de la Comi
sión de Obras en el proyecto de re
forma y mejoramiento del mercado 
de ganados, y se acuerda informe la 
Comisión de Hacienda. 

S? aprobaron las bases para ta 
provisión de la plaza te Caminero. 

Se aprobó una proposición por la 
que se legaliza la sHuaclón de don 
Reglno Monge, como Peón auxiliar 
del Cementerio, y a D. Cruz Gonzá-



tez, como Peón encirgado de la ca
lefacción. 

Se acuerda nn paito con carga a 
fcnpreviitts. 

Se autoriza a D. Antonio Garete 
Arias, para construir una casa en la 
caite C del Ensanche. 

Se dió cuenta de un oficio del Go
bierno civil, resolviendo el recurso 
Merpuesto por D * Braulla Glrona y 
D.* Guadalupe Ldpez. por el que se 
revoca el acuerdo del Exorno. Ayun
tamiento, referente a la concesión 
de una pensión. 

Se autoriza la elevación de un pi
so en una casa de te calle de te In
dependencia. 
' Se aprueba una proposición, por 
te que se acuerda celebrar la Fiesta 
del Arbol. 

Se acuerda adquirir seis bocinas 
para ios serenos. 

Se lever té la sesión a las veinte 
y veinte. 

Sesión del día 28 
Presidencia del seftor primer Te

ntarte de A'calde. 
Con asistencia de once seflorea 

Concejales, se abre esta sesión a 
tea dieciocho y treinta. 

Se leyó y fu i aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se revisó la exención f/sica que 
«lene disfrutando el mezo núm. 72 
del reemplazo de 1913, Saturnino 
Rivera Manesean. 
' Se aprobó el extracto de los acuer

dos tomados en el mes de febrero, 
y se acuerda su inserción en el Bo-
urrfN OFICIAL. 

Se acuerda anunciar nueva subas-
tapara la construcción de los urina-
Tíos de la plaza de San Marcelo y 
travesía de San Martín, ai-mentando 
el 10 por ICO en les presupuestos. 

Se aprobó un informe proponien
do que se celebre la Fiesta, del Ar 
bol. y que se utilicen las plantado' 
nes hechas. 

Se aprobó la liquidación de tea 
obras de los urinarios del Teatro. 

Se aprobó la distribución defen 
dos para las atenciones del mes de 
sbrlf. 

Quedó la Corporación enterada 
de lo Invertido en obras por admi
nistración en los meses de enero y 
febrero. 

Se acucr'a interponer recurso 
contencioso contra la resolución dic
tada por el Sr. Gcbeinadcr en los 
recursos de D.s Margarita Fernán
dez, D." Ana Pérez y D.* Lucia Ri
co, referente a las pensiones que 
disfrutaban. 

Se leyó un ir forme dn la Comi
sión de Hacienda, proponiendo que 
se desestimen varíes instancias pi
diendo juMIsción o pensión, per ca
recer de derecho para reclamarlo, y 
que se desestimen otras por falta de 
recursos, y se aprueba. 

Se aprobó unn proposición pi
diendo que se anuncie a oposición 
la plaza de Inspector Veterinario 
municipal. 

Se auteriza al Sr. Depositario pa
ra adquirir papel de multas. 

Se dió cuenta de un oficio de don 
Enrique de Urefte, presentando la 
dimisión de Alcalde, y se acuerda 
admitirla. 

Se levantó la sesión a las veinte. 
El presente extracto se contrae 

a las actas originales, a que me re
mito. 

León 31 de marzo de 19¡G.=» 

El Secrettrlo, losé Datas Prieto. , 
«Ayuntamiento ccnstituclonal de 

León —Sesión de 2 de mayo da 
1016.—Aprobado: Remítase al Go- ¡ 
bierno civil de la provlrcla para ; 
su Irserclónenel BOLETÍN OFICIAL. : 
Jorquln L Robles.—P. A. delE. A. , \ 
Arturo Fraile. 

Don Domingo Garda del Rio, Fia-
cal delegado por el Sr. Goberna
dor civil déla provincia, para Ins
truir el expediente que exige el 
art. 5.° del Reglamento de 30 de 
didembrede 1857. para proponer 
a S. M . el Rey (Q. D. G ) el In
greso en la órden de BeniHcencia, 
del Médico D. Romualdo Calvo 
Hernández. 
Hugo saber: Que por término de 

Veinte días, y en el domicilio del in
frascrito. Cuesta, 13, Valderrey, se 
oirán cuantas noticias se aporten 
para el esclarecimiento de los he
chos, ya sean en prc o en contra de 
la propuesta de Irgreso. 

Los hechos que lo motivan, son 
el habeer asistido con asiduidad des
de el mes de marzo al de octubre de 
1915, a Varios atacados de difteria, 
en los pueblos de Barrientes, Ca
rral y Castrlllo. para lo cual hubo de 
Vadeare! rio Tuertod'ferentesve
ces, en que venia crecido extraordi- i nutl y Emilia, 
nertamente, poniendo con ello en > Marl l i L V z Rodríguez, de Ber-
pellgro su vida. nabé y José fa. 

Loque higo ptib'.lco para cono-} Francisco López Alvarez, de Mu-
cimiento gei eral. \ nuel y Luisa. 

Valderrey 14 de mayo de 1916.— : Eugenio Fernández Campos, de 

beneficencia. El plazo de admisión 
desolidtudes, lo es de treinta días. 
Los aspirantes deberán justificar po
seer el lltulo de Doctor ó Licen
ciado en Farmacia. 

Santa María de) Páramo 4 de ma
yo de 1916—El A'calde, José Ca
sado. 

Alcalaia constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones para el 
reemplazo del año corriente, los 
mozos que a continuación se expre
san, no obstante su dtaclón en for
ma, y declarados en su consecuencia 
prófugos para todos los efectos le
gales, se les cita y emplaza por úl
tima vez, para que comparezcan en 
esta Alcaldía o ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, el día 29 
del actual, y caso de no efectuarlo 
asi, se ruega a todas las autorida
des procedan a su busca y captura, 
poniéndolos a mi disposición: 

Reemplazo de 1916 
Ceferino Garda Robles, hijo de 

Fermín y Crescenda. 
Francisco Fernández González, 

de Francisco y Amelia. 
Aureliano Avecilla Garda, de Ma-

Domingo G. del Rio. 

Alcaldía constitucional ac 
Bastillo del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a te 
confección del apéndice al amillara- i 
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la'contribución de i . 
inmuebles, cultivo y ganadería, asi celo y María. 

i Manuel y Avelina. 
' Juventlno Fernández Ttjerlna, de 

Sanlfcgo y Pilar. 
Angel L'amazares Viejo, de Juan 

y Juana. 
Laureano González Martínez, de 

Miguel y Agapite. 
José Diez López, de Domingo y 

Juliana. 
Juan Gutiérrez González, de Ani-

como el de urbana, ambos del alio 
1917, se hace preciso que los con
tribuyentes por dichos concepto* 
que posean o administren fincas en 
este distrito munidpal, presenten 
en la Secretarla del mismo relacio
nes de alta y baja en el término de 
quince días; teniendo que - justificar 
haber pegado los derechos reates a 
la Hacienda; de lo centrarlo, no se
rán admitidas. 

BustDlo Ae\ Páramo 8 ác mayo de 
1916.=EI Alcalde, Nicclis Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María ifel Pdramo 

Durante el plazo de quince días 
[ estará de manifiesto ai público, al 
¡ objeto de cir reclamaciones, el Pre-
| supuesto municipal extraordinario, 

formado para ei año actual, 
í Santa Meria del Páremo 9 de ma-
| yo de 1916.—El Alcalde, José Ca

sado. 

Declarado desierto el concurso 
que para la provisión de la plaza de 

i Farmacéutico titular de este Ayun-
] tamiento, fué anunciado en el BOLS-
i TÍN OFICIAL de esta provincia co

rrespondiente al dia 25 de librero 
i último, núm. 24, por no haber habido 
i aspirantes a ella, se anunda nueva-

mente su provisión en propiedad, 
, con el sueldo anual de 323. pesetas, 

con la obligación de facilil'ir los me-
dicamemes gratis a los pobres de 

Vegas del Condado 2 de mayo de 
1918.—Francisco Llamazares. 

[ Alcaldía constitucional de 
j Villaqueiida 

Según manifestación ds Sergio 
Manctn Fernández, guarda del ga
nado mayor de este puibio, el joven 
Luciano Herrero Cadenas, de 12 

, años de edad, color moreno, cen es
tatura y desarrollo propios de su 
edad, y (reje de pafto y tela.remen- ; 
dado, h jo de José y Paula, viuda ' 

j éj ta f vecina de Valencia de Don > 
; Juan, desapareció de la casa y com- j 
; paila de di.ho Sergio, a cuyo serví- \ 

ció se hallaba en esta localidad, el ( 
dia 3 del corriente mes, sin que se ' 
sepa su paradero. Y como lo intt re- \ 

•. san el referido Sergio y la madre de 
dicho joven, lo hago público por el ' 
presente, a fin de que en caso de te
ner conocimiento de é! las autorida-

. des y Giardla civil, procedan a su 
¡ detención y lo porgan a disposición 
) de su madre, o del amo con quien 
' servia. 

Villaque jlda 5 de mayo de 1916.— 
El Alcaide, Secundino Zotes. 

í Alcaldía constitucional de 
i Almanza 
'• Se halla Vacante la plaza de Médi

co munidpal de este término, dota
da con el sueldo anual de 5C0 pe
setas, pegadas por trimestres venci
dos, por la asistencia gratuita a 50 
familias pobres. Los aspirantes a 

ella presentarán sus Instancias.debi
damente relntt gradas, en esta Alcal
día, en término de treinta dias, can
tados derde su Inserción en el BOLF.-

*TÍN OFICIAL de ta provincia. 
Lo que se hace público-pera cono

cimiento de todos equellos que pue
dan tener interés. 

Almanza 9 de mayo de 1916.—El 
Alcalde, Manuel Mateos. 

JUZGADAS" 

Don Segundo A'Varez Ssbugo, Juez 
de Instrucción accidental de este 
partido. 
Higo saber: Que el sorteo para ta 

determinación de los centribuyentea 
que en el presente aflodtben for
mar la Junta de este distrito, confor
me a lo prevenido en la ley del Ju
rado, se verificará en la sala audien
cia de este Juzgado el día 21 del 
corriente, a las doce de la msflana. 

Dado en Murfas de Paredes a 12 
de meyo de 1916—Segundo A l 
varez—El Secretarlo judicial, An
gel D. Martin. 

ANUNCIO OFICIAL 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

De conformidad a lo dispuesto en 
la Real orden de 24 de diciembre 
de 1914, articulo 13 del Real decreto 
de 13 de marzo de i9J3, y en los ar
tículos 3 " y 5.° del Decreto-Ley de 
25 de junio de 1875, se anuncíala 
provisión, por concurso, de una pla
za de Ayudante o Suplente gratuito 
de Dibi jo, con destino al Instituto 
general y técnico de León. 

Los aspirantes presentarán docu
mentos justificativos de que reúnen 
lascondidones siguientes: 

Haber cumplido 21 aflos. 
No estar Incapacitados para ejer

cer cargos público*. 
Podran acreditar además algunas 

de las circunstancias que se mencio
nar.: 

Huber sido Prcfisór auxiliar, con
forme a alguno de los sistemas que 
han regido'anterioi mente, por espa
cia de cinco aAos, o haber explicsdo 
dos curses completos de laatigna-
tura de Dibujo. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida Impor
tancia para la enseñanza y relativa 
a la expresada asignatura. 

Ser Profesor excedente de la 
misma. 
* A faifa de .'os requisitos expre
sados, los aspirantes acreditarán con 
documentos (fiches, su competen
cia o estudios t feciuados en la ma
teria cbjeto de! concurso, ya que la 
elección del Gobierno pedrá recaer 
en persona que asi lo justifique. 

Los aspirantes dirigirán instancia 
documentada a t s te Rectorado, 
dentro del término de 20 diaSjConta-
dos desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncia en la Gaceta 
de Madrid; aávirtíéi.dase que las 
solicitudes no recibidas en la Secre
taria general de esta Universidad a 
las catorce dei dia en que espire di
cho término, se considerarán cerno 
no admitidas. 

Oviedo, 12 de msyo ¿e ¡916.—El 
Vicerrector, Jesús Arles de Velasco. 

lecn: i e ; a 
In prenta de 's t i ' i tísc .'óc provindH 


